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Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó el 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE TIERRAS 
RURALES Y TERRITORIOS ANCESTRALES.

En sesiones de 1 y 3 de marzo de 2016, el Pleno de la 
Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción 
parcial presentada por el señor Presidente Constitucional de 
la República.

Por lo expuesto, y, tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el 
texto de la LEY ORGÁNICA DE TIERRAS RURALES 
Y TERRITORIOS ANCESTRALES, para que se sirva 
publicarlo en el Registro Ofi cial.

Atentamente,

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió y aprobó el “PROYECTO DE 
LEY ORGÁNICA DE TIERRAS RURALES Y 
TERRITORIOS ANCESTRALES”, en primer debate el 
22 y 29 de enero de 2015; en segundo debate el 17 y 22 de 
diciembre de 2015 y el 7 de enero de 2016; y, se pronunció 
sobre la objeción parcial del Presidente Constitucional de la 
República el 1 y 3 de marzo de 2016.

Quito, 7 de marzo de 2016

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 3, numeral 5, de la Constitución de la 
República establece que son deberes primordiales del 
Estado, entre otros, planifi car el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y 
la distribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 
acceder al buen vivir;

Que, el artículo 13 de la Constitución señala que las 
personas y colectividades tienen derecho al acceso 
seguro y permanente a alimentos sanos, sufi cientes y 

nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en 
correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones 
culturales, promoviendo la soberanía alimentaria;

Que, el artículo 321 de la Constitución, determina entre 
otros aspectos que el Estado reconoce y garantiza el derecho 
a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta y que deberá cumplir 
con su función social y ambiental; 

Que, la invocada Constitución en su artículo 66, numeral 26, 
reconoce y garantiza a las personas, el derecho a la propiedad 
en todas sus formas, con función y responsabilidad social y 
ambiental; y que el derecho al acceso a la propiedad se hará 
efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras 
medidas;

Que, en los artículos 57 numerales 4, 5 y 6, 58 y 59 de 
la Constitución se reconoce y garantiza a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo 
afroecuatoriano y pueblos montubios, los derechos 
colectivos a conservar la propiedad imprescriptible de sus 
tierras comunitarias, que serán inalienables, inembargables 
e indivisibles; a mantener la posesión de las tierras y 
territorios ancestrales y obtener su adjudicación gratuita; 
y a participar en el uso, usufructo, administración y 
conservación de los recursos naturales renovables que se 
hallen en sus tierras; 

Que, el artículo 281 de la Constitución, prescribe que la 
soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y 
una obligación del Estado para garantizar que las personas, 
comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades alcancen 
la autosufi ciencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiados de forma permanente; para lo cual será 
responsabilidad del Estado, entre otras: promover políticas 
redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la 
tierra, al agua y otros recursos productivos;

Que, el artículo 282 de la Constitución establece que 
el Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá 
cumplir la función social y ambiental y que un fondo 
nacional de tierra, establecido por ley, regulará el acceso 
equitativo de campesinos y campesinas a la misma, además, 
que se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra;

Que, el artículo 323 de la Constitución dispone que con 
el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo 
sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las 
instituciones del Estado por razones de utilidad pública o 
interés social y nacional, podrán declarar la expropiación 
de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de 
conformidad con la Ley;

Que, el artículo 324 de la Constitución, señala que el 
Estado garantizará la igualdad de derechos y oportunidades 
de mujeres y hombres en el acceso a la propiedad y en la 
toma de decisiones para la administración de la sociedad 
conyugal;

Que, en el artículo 319 de la Constitución se reconocen 
las diversas formas de organización de la producción 
económica, entre otras las comunitarias, cooperativas, 
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empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares, 
domésticas, autónomas y mixtas; además se establece que 
el Estado promoverá las formas de producción que aseguren 
el buen vivir de la población; alentará la producción 
que satisfaga la demanda interna y garantice una activa 
participación del Ecuador en el contexto internacional; y 
desincentivará aquellas que atenten contra los derechos de 
la población o los de la naturaleza;

Que, en el artículo 320 de la Constitución se establece que 
en las diversas formas de organización de los procesos 
de producción se estimulará una gestión participativa, 
transparente y efi ciente. La producción, en cualquiera de 
sus formas, se sujetará a principios y normas de calidad, 
sostenibilidad, productividad sistémica, valoración del 
trabajo y efi ciencia económica y social; 

Que,  el artículo 334 de la Constitución establece que el Estado 
promoverá el acceso equitativo a los factores de producción, 
para lo cual le corresponderá: 1. Evitar la concentración o 
acaparamiento de factores y recursos productivos, promover 
su redistribución y eliminar privilegios o desigualdades en 
el acceso a ellos; y 2. Desarrollar políticas específi cas para 
erradicar la desigualdad y discriminación hacia las mujeres 
productoras, en el acceso a los factores de producción;

Que, los artículos 409 y 410 de la Constitución determinan 
que es de interés público y prioridad nacional la conservación 
del suelo, en especial su capa fértil; que se establecerá un 
marco normativo para su protección y uso sustentable que 
prevenga su degradación, en particular la provocada por 
la contaminación, la desertifi cación y la erosión; y que 
el Estado brindará a los agricultores y a las comunidades 
rurales apoyo para la conservación y restauración de los 
suelos, así como para el desarrollo de prácticas agrícolas 
que los protejan y promuevan la soberanía alimentaria;

Que, el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo en sus artículos 13, 14, 17, 18 y 19 establece los 
deberes de los gobiernos de respetar la importancia especial 
que para las, culturas y valores espirituales de los pueblos 
reviste la relación con sus tierras y territorios; el derecho de 
propiedad y posesión sobre las tierras que tradicionalmente 
ocupan y la garantía efectiva de su protección;

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica del Régimen de la 
Soberanía Alimentaria, determina que la ley que regule 
el régimen de propiedad de la tierra permitirá el acceso 
equitativo a esta, privilegiando a los pequeños productores 
y a las mujeres productoras jefas de familia, su extensión, 
el acaparamiento y concentración de tierras, establecerá 
los procedimientos para su eliminación y determinará los 
mecanismos para el cumplimiento de su función social y 
ambiental. Así mismo, establecerá los mecanismos para 
fomentar la asociatividad e integración de las pequeñas 
propiedades. Además, limitará la expansión de áreas 
urbanas en tierras de uso o vocación agropecuaria o forestal, 
así como el avance de la frontera agrícola en ecosistemas 
frágiles o en zonas de patrimonio natural, cultural y 
arqueológico, de conformidad con lo que establece el 
artículo 409 de la Constitución de la República; 

Que, el Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017, aprobado 
mediante Resolución No. CNP-002-2013 publicada en el 
Registro Ofi cial Suplemento 78 de 11 de septiembre de 
2013, señala que la Revolución Agraria es un proceso que 
no puede postergarse y que signifi ca redistribución de la 
tierra, fomento al crédito, asistencia técnica, comercio justo 
y acceso al riego; que se orienta a  “auspiciar la igualdad, 
la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial, 
en la diversidad” y en consecuencia requiere políticas 
para “generar condiciones y capacidades para la inclusión 
económica, la promoción social y la erradicación progresiva 
de la pobreza; y democratizar los medios de producción, 
generar condiciones y oportunidades equitativas y fomentar 
la cohesión territorial.”;y,

De conformidad con las atribuciones y competencias de 
la Asamblea Nacional y en ejercicio de sus facultades 
constitucionales, expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA DE TIERRAS RURALES Y 
TERRITORIOS ANCESTRALES

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. La presente Ley es de 
orden público y de jurisdicción nacional. Las disposiciones 
de esta regulan las relaciones del Estado con las per sonas 
naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, en materia 
de tierras rurales; y de comunas y comunidades, pueblos y 
nacionalidades en cuanto al reconocimiento y adjudicación 
a título gratuito de territorios que se encuentran en posesión 
ancestral; y a la protección y seguridad jurídica de tierras y 
territorios de su propiedad. 

Artículo 2.- Objeto.  Esta Ley tiene por objeto normar el 
uso y acceso a la propiedad de la tierra rural, el derecho a la 
propiedad de la misma que deberá cumplir la función social 
y la función ambiental. Regula la posesión, la propiedad, la 
administración y redistribución de la tierra rural como factor 
de producción para garantizar la soberanía alimentaria, 
mejorar la productividad, propiciar un ambiente sustentable 
y equilibrado; y otorgar seguridad jurídica a los titulares de 
derechos.

Además esta Ley garantiza la propiedad de las tierras 
comunitarias, el reconocimiento, adjudicación y titulación 
de tierras y territorios de comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblo 
montubio, de conformidad con la Constitución, convenios y 
demás instrumentos internacionales de derechos colectivos.

Artículo 3.- Posesión y propiedad ancestral. Para efectos 
de esta Ley, se entiende por tierra y territorio en posesión 
y propiedad ancestral, el espacio físico sobre el cual una 
comunidad, comuna, pueblo o nacionalidad de origen 
ancestral, ha generado históricamente una identidad a partir 
de la construcción social, cultural y espiritual, desarrollando 
actividades económicas y sus propias formas de producción 
en forma actual e ininterrumpida. 

La propiedad de estas tierras y territorios es imprescriptible, 
inalienable, inembargable e indivisible, su adjudicación es 
gratuita y está exenta del pago de tasas e impuestos. 
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El uso y usufructo sobre estas tierras no puede modifi car las 
características de la propiedad comunitaria incluido el pago 
de tasas e impuestos.

Artículo 4.- Tierra rural.  Para los fi nes de la presente Ley 
la tierra rural es una extensión territorial que se encuentra 
ubicada fuera del área urbana, cuya aptitud presenta 
condiciones biofísicas y ambientales para ser utilizada en 
producción agrícola, pecuaria, forestal, silvícola o acuícola, 
actividades recreativas, ecoturísticas, de conservación o 
de protección agraria; y otras actividades productivas en 
las que la Autoridad Agraria Nacional ejerce su rectoría. 
Se exceptúan las áreas reservadas de seguridad, las del 
sistema nacional de áreas protegidas, áreas de protección 
y conservación hídrica, bosques y vegetación protectores 
públicos, privados y comunitarios, patrimonio forestal 
del Estado y las demás reconocidas o declaradas por la 
Autoridad Ambiental Nacional. 

El aprovechamiento productivo de la tierra rural se 
encuentra sujeto a las condiciones y límites establecidos en 
esta Ley. 

Artículo 5.- De lo agrario.  Para fi nes de la presente Ley, el 
término agrario incluye las actividades agrícolas, pecuarias, 
acuícolas, silvícolas, forestales, ecoturísticas, agro turísticas 
y de conservación relacionadas con el aprovechamiento 
productivo de la tierra rural.

Artículo 6.- Prioridad nacional.  Es de interés público 
y prioridad nacional la protección y uso del suelo rural 
de producción, en especial de su capa fértil que asegure 
su mantenimiento y la regeneración de los ciclos vitales, 
estructura y funciones, destinado a la producción de 
alimentos para garantizar el derecho a la alimentación y a la 
soberanía alimentaria. 

El Estado regula la conservación del suelo productivo, 
en particular deberá tomar medidas para prevenir 
la degradación provocada por el uso intensivo, la 
contaminación, la desertifi cación y la erosión.

A fi n de garantizar la soberanía alimentaria, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 
pueden declarar zonas industriales y de expansión urbana 
en suelos rurales que no tienen aptitudes para el desarrollo 
de actividades agropecuarias.

Para este efecto la Autoridad Agraria Nacional, de 
conformidad con la Ley y previa petición del Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano 
competente, en el plazo de noventa días siguientes a la 
petición, mediante informe técnico que determine tales 
aptitudes, autorizará, el cambio de la clasifi cación de suelos 
rurales de uso agrario a suelos de expansión urbana o zona 
industrial. 

Será nula de pleno derecho toda declaratoria de zonas 
industriales o de expansión urbana que no cumpla con lo 
dispuesto en el inciso anterior. En caso que la declaratoria 
efectuada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal o metropolitano provoque daños en los suelos 
fértiles, corresponderá la inmediata remediación y 
ejercicio del derecho de repetición para quienes emitieron 
la decisión.

Artículo 7.- Principios fundamentales.  Constituyen 
principios de aplicación de esta Ley los siguientes:

a) Plurinacionalidad. Se reconocen y garantizan los 
derechos, valores, tradiciones, formas de producción 
y prácticas culturales, individuales y colectivas de 
las comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubios; 

b) Interculturalidad. Se garantiza el respeto de las 
diferentes formas de vida, valores, tradiciones y 
prácticas culturales con la tierra rural, como medio de 
reproducción cultural;

c) Sustentabilidad. El Estado promueve el 
aprovechamiento efi ciente y la conservación de la 
fertilidad de la tierra rural para garantizar el desarrollo 
social, económico y ambiental equilibrado, que 
asegure la satisfacción de las necesidades de las 
presentes y futuras generaciones. La conservación y 
el buen manejo del suelo fértil es responsabilidad de 
sus propietarios o legítimos posesionarios, para el 
desarrollo social, económico y ambiental equilibrado;

d) Participación, control social y transparencia. 
El Estado garantizará el ejercicio del derecho  
constitucional de participación ciudadana,  control y 
transparencia de gestión;

e) Productividad sistémica. El Estado promueve la 
producción agraria sustentable, la transformación 
agro alimentaria, la investigación científi ca, el diálogo 
de saberes, la innovación tecnológica, el rescate de 
los conocimientos ancestrales y el incremento de la 
productividad; 

f) Trabajo rural. Se impulsa la generación de empleo 
rural, de trabajo digno de la agricultura familiar 
campesina, y el respeto a los derechos laborales y la 
redistribución equitativa de la riqueza;

g) Efi ciencia económica y social. El Estado apoya la 
producción agropecuaria, sujetándose a las normas de 
calidad, rentabilidad e incremento del ingreso familiar; 

h) Acceso equitativo a la tierra rural. El Estado 
establece políticas de redistribución que permitan el 
acceso equitativo a la tierra rural;

i) Equidad social, de género y generacional. El Estado 
garantiza la vigencia del principio de equidad social, 
de género y generacional, en sus políticas de acceso a 
la tierra rural;

j) Prohibición del latifundio y de la concentración de 
la tierra rural. El Estado hará efectiva la prohibición 
del latifundio e impedirá la concentración de la tierra 
rural;
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k) Regulación de la frontera agrícola. El Estado regula 
y controla el avance de la frontera agrícola que puede 
afectar a los ecosistemas frágiles, tales como páramos, 
manglares, humedales, bosques nublados, bosques 
tropicales, secos y húmedos, zonas de patrimonio 
natural, cultural y arqueológico; y en general, en 
áreas naturales protegidas y particularmente en los 
territorios con alta biodiversidad o que genere servicios 
ambientales. Y protege la tierra rural del crecimiento 
urbano no planifi cado. Se reconocen y respetan los 
actuales asentamientos humanos y las actividades 
productivas que tendrán el respectivo plan de manejo; 

l) Primacía de la realidad. Se priorizan los hechos, sobre 
las formas y formalidades que pueden distorsionar, 
ocultar o impedir el ejercicio del derecho a la propiedad 
de la tierra rural; y,

m) Celeridad administrativa. El Estado da atención 
prioritaria al reconocimiento de derechos, redistribución 
de la tierra rural y resolución ágil y expedita de 
confl ictos en materia de tierras rurales. 

Artículo 8.- De los fi nes. Son fi nes de la presente Ley:

a) Garantizar la seguridad jurídica de la propiedad y 
posesión regular de la tierra rural y de los territorios 
de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
ancestrales;

b) Hacer cumplir la función social y la función ambiental 
de la propiedad de la tierra rural;

c) Normar el uso sustentable y el acceso equitativo a las 
tierras rurales con aptitud agrícola, pecuaria,  forestal, 
silvícola; acuícola y de conservación;

d) Regular la posesión agraria de tierras rurales estatales;

e) Redistribuir las tierras rurales estatales y las demás 
que ingresen al patrimonio estatal, en favor de 
organizaciones campesinas;

f) Fortalecer la agricultura familiar campesina en 
los procesos de producción, comercialización y 
transformación productiva;

g) Establecer los procedimientos para fi jar límites 
máximos a la propiedad de la tierra; mecanismos de 
control y eliminación de la concentración de tierras; 

h) Promover, incentivar y fortalecer la asociatividad 
productiva y de comercialización de las y los 
propietarios de pequeñas parcelas y las formas de 
organización social para el desarrollo de la producción 
agraria;

i) Crear y regular el funcionamiento del Fondo Nacional 
de Tierra;

j) Promover la producción sustentable de las tierras 
rurales e incentivar la producción de alimentos sanos, 
sufi cientes y nutritivos, para garantizar la soberanía 
alimentaria;

k) Regular las formas, condiciones y plazos de 
transferencia a terceros, del dominio de la tierra rural 
estatal adjudicada; y, 

l) Incentivar el mejoramiento de la productividad 
agropecuaria, de conformidad con la Constitución y los 
instrumentos internacionales de derechos colectivos.

Artículo 9.- Lineamientos de política agraria. Para el 
desarrollo del sector agrario se considerarán los siguientes 
lineamientos en materia de tierras rurales: 

a) Regular la propiedad de la tierra rural;

b) Asegurar el acceso equitativo a la propiedad a quienes 
se encuentran en posesión agraria de conformidad con 
esta Ley;

c) Apoyar el desarrollo económico rural del sector 
agropecuario, en concordancia con los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial, el plan nacional 
agropecuario y la planifi cación hídrica nacional;

d) Establecer un régimen preferencial de incentivos a 
favor de la agricultura familiar campesina, de los 
pequeños y medianos productores agropecuarios y de 
organizaciones campesinas, comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades, para el desarrollo de sus 
inversiones de conformidad con la Constitución y la 
Ley;

e) Proporcionar asistencia técnica e información 
permanente, promover el diálogo de saberes e inversión 
pública orientada a garantizar la soberanía alimentaria;

f) Conservar, proteger y mejorar la fertilidad de los 
suelos; 

g) Promover canales alternativos de comercialización de 
productos agrarios; y,

h) Los demás que dicte la Autoridad Agraria Nacional.

Artículo 10.- De los benefi cios. A fi n de estimular a 
las y los propietarios y posesionarios de tierras rurales 
y alentarlos a una producción sostenible, sustentable y 
orientada a garantizar la soberanía alimentaria, el Estado en 
sus diferentes niveles de gobierno, realizará las siguientes 
acciones: 

a) Dictar medidas económicas y establecer productos y 
servicios para los pequeños y medianos productores 
que apoyen la asociatividad de las y los propietarios 
de pequeñas parcelas, constituyan asociaciones, 
agrupaciones o empresas comunitarias rurales; 

b) Impulsar el desarrollo de programas y proyectos de 
emprendimiento productivo por parte de pequeños 
y medianos productores asociados, para vincularlos 
en programas de provisión de recursos monetarios 
para capital de riesgo, servicios fi nancieros de apoyo, 
tecnifi cación, seguro agrícola y garantía crediticia.


